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Por conducto del personal actuarial de este 
órgano, digitalícense las documentales de 
cuenta, con excepción del nombramiento de 
la compareciente, a efecto de que sean 
remitidas a la parte recurrente en calidad de 
archivo adjunto, a la notificación que por la 
vía electrónica le sea practicada respecto del 
presente proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 
 

Se requiere a la parte solicitante para que en 
un término no mayor a tres días 
hábiles siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, manifieste a 
este instituto si la información que le fue 
remitida, satisface su solicitud, en el 
entendido que de no hacerlo, existirá la 
presunción de que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el resolutivo segundo inciso 
b) del fallo emitido en el expediente al rubro 
citado. 
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Se le requiere al sujeto obligado para que en 
un plazo de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento de 
la resolución dictada en el presente asunto. 
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Resolución 
Se Desecha el presente recurso  

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 
 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días. 
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Único. Notifíquese a la parte recurrente, el 
acuerdo del seis de diciembre de dos mil 
dieciséis, a la cuenta de correo electrónico 
señalada en el punto 2 del citado acuerdo de 
admisión, es decir a la dirección pregunton-
pregunton@hotmail.com, lo anterior a fin de 
regularizar el presente expediente, toda vez 
que se advierte que se notificó a una cuenta 
de correo electrónico distinta a la señalada 
por la parte recurrente en su recurso de 
revisión. 

 

RESOLUCIÓN 
SE CONFIRMA 
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I. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que el veinticinco de 
noviembre del año en curso, 
causó estado, y que el plazo de 
diez días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido 
en el expediente al rubro 
citado, feneció el ocho de 
diciembre del presente año. 

II. Dígasele al sujeto obligado que 
no puede darse por cumplido 
el fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, 
toda vez que la 
documentación remitida, es la 
misma que ya fue valorada al 
momento de resolver el 
presente asunto, por lo que se 
le requiere para que en un 
plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto 
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I. 

I. Se le requiere al 
sujeto obligado 
para que en un 
plazo de tres 
días hábiles 
contados a 
partir del 
siguiente en 
que surta 
efectos la 
notificación del 
presente 
proveído, 
informe y 
acredite ante 
este instituto el 
acatamiento de 
la resolución 
dictada en el 
presente 
asunto. 

III. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley General de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión.

I. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el veinticinco de 
noviembre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de diez días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el ocho de 
diciembre del presente año. 
II. Se le requiere al sujeto obligado para que 
en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento de 
la resolución dictada en el presente asunto. 
III. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley General de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
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Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

I. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el veinticinco de 
noviembre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de diez días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el ocho de 
diciembre del presente año. 
II. Se le requiere al sujeto obligado para que 
en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento de 
la resolución dictada en el presente asunto. 
III. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley General de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

I. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el veinticinco de 
noviembre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de diez días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el ocho de 
diciembre del presente año. 
II. Se le requiere al sujeto obligado para que 
en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento de 
la resolución dictada en el presente asunto. 
III. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley General de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 

I. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el veinticinco de 
noviembre del año en curso, causó estado, y 
que el plazo de diez días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el ocho de 
diciembre del presente año. 
II. Se le requiere al sujeto obligado para que 
en un plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y 
acredite ante este instituto el acatamiento de 
la resolución dictada en el presente asunto. 
III. Se apercibe al ente obligado que en caso 
de no actuar en la forma y plazo señalado, se 
dará inicio a la aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley General de 
Transparencia, sujetándose al procedimiento 
marcado para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
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I. En términos de lo certificado 
no existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que el siete de 
diciembre del año en curso, 
causó estado.  

II. Se hace del conocimiento al 
sujeto obligado que el plazo de 
diez días que se le otorgó para 
el cumplimiento de la 
resolución dictada en el 
expediente al rubro citado, se 
encuentra transcurriendo del 
siete de diciembre del año en 
curso al cuatro de enero de 
dos mil diecisiete. 

III. Se requiere al ente obligado 
para que dentro del plazo 
antes indicado dé 
cumplimiento al fallo emitido, 
así mismo informe y acredite 
ante este instituto dicho 
acatamiento, lo anterior en 
virtud que en la resolución se 
indicó que si bien era cierto 
que se encuentra impedido 
para dar a conocer el 
documento solicitado en su 
integridad al no haber causado 
estado la resolución, tiene el 
deber de proporcionar una 
versión pública de dicha 
información. Lo que encuentra 
sustento en la jurisprudencia 
dictada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito del 
Poder Judicial de la 
Federación, de rubro: ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
TRATÁNDOSE DE 
EXPEDIENTES JUDICIALES. SUS 
ALCANCES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

2. Se le reconoce personería a la LICENCIADA 
como TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA del sujeto 
obligado CONSEJO VERACRUZANO DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO, por así constar en los archivos 
de la dirección de capacitación y vinculación 
ciudadana de este instituto, debiendo dársele 
la intervención que en derecho corresponde. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de veintidós de 
noviembre de dos mil dieciséis, dentro del 
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plazo de siete días hábiles que se le concedió 
para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-
Veracruz y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciséis, visibles a fojas 
dieciséis a dieciocho del expediente. 
8. Se apercibe a la parte recurrente que en 
caso de no actuar en la forma y plazo aquí 
señalado, se resolverá con las constancias 
que obren en autos, haciéndole saber que las 
manifestaciones aquí requeridas las puede 
realizar por vía electrónica a la cuenta de 
correo electrónico institucional de este 
órgano identificada como 
contacto@verivai.org.mx.   

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

1. Se ADMITEN los recursos de revisión, los 
cuales fueron acumulados por acuerdo del 
Pleno de trece de diciembre de dos mil 
dieciséis, toda vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.56. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, manifiesten a 
este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias 
a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse los 
recursos de revisión y anexos. 
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En el citado oficio, así como en los correos 
remitidos a este órgano el diecisiete y 
veintidós de noviembre del año en curso el 
sujeto obligado anexa una relación la cual 
contiene el nombre del trabajador, 
procedimiento, clave del tabulador y del 
centro de trabajo, así como el nombre del 
centro de trabajo, datos con lo que a decir del 
ente público se puede consultar el monto del 
salario en la dirección electrónica 
www.sev.gob.mx en el apartado 
transparencia, fracción IV Sueldos, Salarios y 
Remuneraciones de los Servidores Públicos. 
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SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
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SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 

SE MODIFICA LA RESPUESTA EMITIDA POR EL 
SUJETO OBLIGADO Y SE LE ORDENA QUE 
EMITA UNA NUEVA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SEÑALADO EN LA CONSIDERACIÓN 
CUARTA DE ESTE FALLO. LO QUE DEBERÁ 
REALIZAR EN UN PLAZO QUE NO PODRÁ 
EXCEDER DE DIEZ DÍAS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE CAUSE ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
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LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
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